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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00332-00 
 

En atención al recurso de reposición interpuesto por la parte demandada en 

contra del auto de terminación del proceso de la demanda principal y acumulada del 

15 de septiembre de 2022 -folios 551-, se requiere al mismo para que en el término 

de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia 

ratifique el recurso interpuesto, toda vez que, al encontrarse realizado el pago total 

de la obligación por sustracción de la materia no es necesario resolver los recursos 

de reposición presentados con anterioridad. 

 

En caso de realizarse la ratificación del recurso de reposición por la parte 

demandada, secretaria ingrese el proceso al despacho para dejar sin valor y efecto 

el auto de terminación del proceso, o en caso de vencerse el término antes 

mencionado en silencio, proceda a realizar los oficios de levantamiento y la 

devolución de los depósitos judiciales en caso de existir. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01203-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 45 a 90-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a GUTIERREZ MANUEL ALFREDO el día 

10 de mayo de 2022, según el acta vista a folio 81 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-፨-00 
 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un certificado 

de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas por 

el artículo 422 del Código General del Proceso, como las especiales de la Ley 675 

de 2001, habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Fernando Emiro Ramírez Navia, mediante aviso de conformidad al 

artículo 292 ibídem –folios 117 al 157-, y que le fue entregado el 14 de agosto de 2022, 

quien dentro del término del traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y competencias Múltiple De Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 26 de enero de 2021 –folio 39-. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $280.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01368-00 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por 

cualquier causa llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo 

el número 110014003035201700189300, el cual cursa en el Juzgado 19 Civil 

Municipal de Ejecución de Bogotá D.C., y de origen Juzgado 35 Civil Municipal 

de Bogotá D.C., del que adelanta AECSA S.A. en contra del aquí demandado 

Fernando Emiro Ramírez Navia. Comuníquesele a la respectiva entidad lo 

anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código 

General del Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $5.152.000.oo. M/Cte. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos y cada uno de los 

dineros, créditos, Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorro, CDT y/o cualquier otro 

vinculo comercial que posea el demandado Fernando Emiro Ramírez Navia, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 26 del presente cuaderno.  

 

Limítese la medida a la suma de $5.152.000.oo. M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01407-00 
 

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pacho – Cundinamarca, visible a folios 96 al 102 del 

presente cuaderno, y póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 

legales pertinentes. 

 

Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde 

Local de la zona respectiva del municipio Pacho - Cundinamarca, y/o a los Juzgados 

de Promiscuos Municipal de Pacho - Cundinamarca (Reparto), de conformidad con 

el artículo 38 del Código General del Proceso, a fin de practicar la Inspección 

Judicial del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 170-

25914, ubicado en la Parcela 19 en la vereda Llano de Trigo en el Municipio de 

Pacho – Cundinamarca (Dirección Catastral), se comisiona con amplias facultades 

de ordenar el ingreso al predio sirviente y la ejecución de las obras que de acuerdo 

con el plan de obras del proyecto que fue presentado con la demanda, siempre y 

cuando no se encuentre cultivos o construcciones en el área donde se va a 

realizar las obras. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01407-00 
 

 

Téngase por notificada por conducta concluyente al demandado German 

Octavio González Lozano, del contenido del auto admisorio del 11 de diciembre 

de 2020 –folio 64-, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso, quien dentro del término del traslado contesto la demanda. 

 

Sin embargo, téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 27 

numeral 5° de la Ley 56 de 1981, al presente proceso no es procedente proponer 

excepciones de fondo, sin embargo, póngase de conocimiento de la parte 

demandante para que si bien lo cree oportuno se pronuncie de las mismas.  

 

Aunado lo anterior, se le corre traslado a la parte actora sobre el informe de 

los daños e indemnización realizo por la parte pasiva, para los fines legales 

pertinentes. 

 

De otro lado, se reconoce personería al abogado Rinaldi Fox Morillo, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, obre en autos la consignación de los depósitos judiciales 

realizado por la parte actora, visible a folios 122 al 125 del presente cuaderno, y 

póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines legales pertinentes. 

 

Así las cosas, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia 

XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 
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Finalmente, secretaria ingrese el proceso al despacho una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia, para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01565-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 50-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del MOTOCICLETA, Servicio 
PARTICULAR, Marca: YAMAHA, Línea: FZ16STFAZER, Chasis: 
9FKKG0488B2034038, Modelo: 2011, Color: ROJO Placa: LFS40C de propiedad 
del demandado ELIECER VELANDIA JAIMES. 

 

Solicitar a la parte accionante allegar el certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria del inmueble  

identificado  con  la matricula inmobiliaria No. 230-5626 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Villavicencio –Meta del cual solicitó embargo y posterior 

secuestro. 

 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $10.450.933 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    
  

 
Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01565-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 71 a 132-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a ELIECER VELANDIA JAIMES el día 10 

de mayo de 2022, según el acta vista a folio 127 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    

 
Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01575-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 95 a 124-, se observa que el 
mandamiento de pago le fue notificado a LIGIA PAULINA PEREZ ROMERO el día 
01 de julio de 2022, según el acta vista a folio 74 del expediente, mediante 
notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 
con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Solicitar a la parte accionante allegar el certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria del inmueble  

identificado  con  la matricula inmobiliaria No. 230-158126 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Villavicencio – Meta y No. 50S-40055858 de la  

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Sur de los cuales 

solicitó embargo y posterior secuestro. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    
 

Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 
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Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00182-00 
 

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, visible a folios 71 al 78 del 

presente cuaderno, y póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 

legales pertinentes. 

 

Por otro lado, téngase por notificada por conducta concluyente al demandado 

Carlos Ayala Quitian, del contenido del mandamiento de pago del 10 de marzo de 

2021 –folio 45-, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General 

del Proceso, quien dentro del término del traslado guardo silencio. 

 

Así las cosas, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia 

XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

Finalmente, secretaria ingrese el proceso al despacho una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia, para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00303-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 125 a 185-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a LLANOS DE MOJICA NOHEMY el día 22 

de junio de 2022, según el acta vista a folio 126 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Solicitar a la parte accionante allegar el certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria del inmueble 

identificado con  la matricula inmobiliaria No. 410-66568 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Arauca – Arauca, y 070-80822 y 070-80822 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Tunja – Boyaca de los cuales solicitó 

embargo y posterior secuestro. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    
 

Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 
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Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00748-00 

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con 

el trámite del proceso, se resuelve:  

 

Primero: Tener por no descorrido el traslado por la actora, de la excepción de mérito 

presentadas por la parte demandada. Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, 

para lo cual se decretan las siguientes:  

2.1. Demandante:  

Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo introductor, 

por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor literal del 

artículo 176 del Código General del Proceso.  

2.2. Demandado:  

Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo introductor, 

por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor literal del 

artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio.  

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    
 

Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00782-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del 

mandamiento de pago al demandado Segundo Luis González Montufar, el día 10 

de mayo de 2022, mediante notificación personal de conformidad a la Ley 2213 de 

2022 antes Decreto 806 de 2020 -folios 25 al 46-, quien dentro del término de traslado 

guardo silencio. 

 

Así las cosas, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia 

XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

Finalmente, secretaria ingrese el proceso al despacho una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia, para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00788-00 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por 

cualquier causa llegaren a desembargar, dentro del proceso radicado bajo el 

número 1100141890242019020050, el cual cursa en el Juzgado 24 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. Comuníquesele a la respectiva 

entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 numeral 5 del 

Código General del Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $25.500.000.oo M/Cte. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal vigente del salario que perciba el demandado Carlos Andrés 

Ramírez Sánchez, como empleado de la sociedad Grupo Carlo SAS. 

 

Limítese la medida a la suma de $25.500.000.oo M/Cte. 

 

Ofíciese al pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9° del artículo 

593 ibidem. 

 

Tercero: Requerir a la parte demandante para que realice los trámites 

pertinentes a fin de obtener el número de radicado del proceso que se está 

adelantando en el Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramenta – Casanare. Lo 

anterior, dando alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00788-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del 

mandamiento de pago al demandado Carlos Andrés Ramírez Sánchez, el día 08 

de marzo de 2022, mediante notificación personal de conformidad a la Ley 2213 de 

2022 antes Decreto 806 de 2020 -folios 45 al 53-, quien dentro del término de traslado 

guardo silencio. 

 

Así las cosas, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia 

XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

Por otro lado, se reconoce personería al abogado Cristian David Quinto 

Mosquera, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del escrito del poder conferido, lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, secretaria ingrese el proceso al despacho una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia, para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00847-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 74 a 106-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a  SANCHEZ VERA MONICA el día 08 de 

junio de 2022, según el acta vista a folio 77 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    
 

Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00901-00 
 

Realizando una revisión detallada del expediente, el despacho realizando un 

control de legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del 

Proceso, observa que la providencia del 22 de septiembre de 2022 –folio 184-, no se 

encuentran conforme a derecho, en punto que en el auto admisorio del 24 de junio 

de 2021 -folio 116-, se ordenó el emplazamiento de las personas indeterminadas que 

se crean con derecho a intervenir, emplazamiento que se realizó el pasado 01 de 

abril de 2022 -folio 165-, así las cosas, se resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor y efecto la providencia del 22 de septiembre de 2022 

–folio 184-, conforme a lo expuesto. 

 

Segundo: Nombrar a la abogada Lady Nathalia Mendoza Collazos, quien 

puede ser localizada en el correo electrónico notificacionesnm@gmail.com, en su 

calidad de curadora ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho a intervenir en las presentes diligencias. 

 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a 

partir de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el 

cargo que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley 

respectivas. 

 

Tercero: Por último, se requiere a la apoderada de la parte interesada, para 

que informe el correo de los herederos determinados del causante Uldarico Parra 

Sandoval (Q.E.P.D.), o informe si no tiene correo electrónico a fin de programar la 

futura audiencia de inventarios y avalúos de manera presencial en la sede judicial 

del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01023-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena emplazar al demandado 

Yeyfry Enrique Vásquez Amaranto, a fin de concurran a este proceso a hacer 

valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del Código General 

del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

En consecuencia, Secretaría efectué el registro de la misma en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 4 marzo de 2014, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Administrativa, en concomitancia con lo previsto en el Memorando 

DEAJIF15-265 del 26 de febrero de 2015, expedida el Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Administrativa.  

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince 

(15) días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01059-00 
 

Se requiere a la parte actora, MARÍA XIMENA MORA RODRIGUEZ, a fin de que 

aporte las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago realizados a la parte accionada, so pena de declararse el 

proceso terminado por desistimiento tácito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

317, numeral segundo del CGP. 

 

Secretaría proceda a oficiar a la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    
 

Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01023-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la abogada 

Lorena Andrea Hernández Arias, para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del escrito del poder conferido, lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso.  

 

Aunado a lo anterior, en atención al memorial por el cual la abogada de la 

parte activa pretende poner fin al mandato judicial otorgado por la actora, este 

Despacho no accede aceptar la renuncia, en punto que la misma no fue 

acompañada con la comunicación enviada por su parte al mandante, tal y como lo 

exige el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01267-00 
 

Atendiendo lo solicitado -folio 38 a 39-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado HÉCTOR 
IVÁN GUTIÉRREZ ARANGO, en virtud de la sustitución allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 

Asimismo, se reconoce personería al abogado CARLOS EDUARDO VILLANUEVA  

MORALES como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    
 

Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01406-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago al demandado JORGE ENRIQUE OSPINA CARRASQUILLA el quince 

(15) de febrero de dos mil veintidós (2022) según el acta vista a folio 34 del 

expediente, quien dentro del término del traslado presentó excepciones. 

  

Por otra parte, a fin de evitar futuras nulidades, de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo pasivo –folios 69 a 79-, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo 

dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    

 
Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01552-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir el numeral 1.2. del mandamiento de pago del 26 de 

noviembre de 2021 –folio 31- para precisar: 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de octubre de 

2019 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese la presente providencia a la parte pasiva por estado, en atención 

que dentro de las presentes diligencias ya se encuentra notificado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01552-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del 

mandamiento de pago al demandado José Ricardo Tovar Vega, el día 21 de abril 

de 2022, mediante notificación personal de conformidad a la Ley 2213 de 2022            

-folios 36 al 75-, quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

Así las cosas, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia 

XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

Finalmente, secretaria ingrese el proceso al despacho una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia, para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01786-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 62 a 68-

, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovida por  RYT ABOGADOS LTDA a través de apoderada judicial en contra 

de EDIFICIO LAS NAVETAS PROPIEDAD HORIZONTAL, por transacción. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Realizar desglose del documento base de la ejecución, a costa del 

interesado y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría la entrega de los títulos judiciales que existan a 

favor del presente proceso a la parte demandante en la suma de $5.950.000 y el 

restando de los títulos que existieran deberán ser entregados a la parte demandada 

según lo solicitado en el contrato de transacción allegado.. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y  

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022    
 

 

  Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue  

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m  

  

Daniel Camilo Díaz Acosta    

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01802-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 150 a 192-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a  LABORATORIOS QUIPROPHARMA 

S.A.S. el día 12 de julio de 2022, según el acta vista a folio 152 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
uzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022      

   

  
Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m  

  

  

  
Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00326-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 137 a 149-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las 

documentales por parte del señor JOSE RUBEN GARCIA MATIZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022      

 
Por anotación en estado N.º 55 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00767-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
 
1. Adecue las pretensiones conforme al proceso ejecutivo de mínima, toda vez que las 
mismas corresponde a un proceso de restitución de inmueble arrendado. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00855-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, CDT de la parte demandada GERMAN GARCÍA 
OTALORA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el folio 11 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.683.216 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devenguen JOSÉ IGNACIO NIÑO MORA como 
empleado de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – COLEGIO SAN PEDRO 
CLAVER (IED) – GERMAN ZEA HERNANDEZ. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $4.683.216 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00855-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV 

INMOBILIARIA S.A., en contra de MICHAEL GERMAN GARCIA OTALORA y 

JOSÉ IGNACIO NIÑO MORA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $780.536 M/Cte., correspondiente al valor del mes de julio de 

2020, por concepto de canon de arrendamiento causado, respecto del contrato de 

arrendamiento identificado en los hechos de la demanda. 

 

2. Por la suma de $2.341.608 M/Cte., por concepto de la cláusula penal pactada en 

el contrato de arrendamiento. 

 

3. Por los cánones mensuales que se llegaren a causar y hasta el pago total de las 

obligaciones. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JUAN JOSE SERRANO CALDERON, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

 

 

 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00856-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 51-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento comercial 
denominado “Ferreteria Fercho y Aura”, ubicado en la Calle 28 N° 22 – 154 del barrio 
Cordialidad de Sábana Larga Atlántico, identificado con número de matrícula mercantil 
No. 687695 denunciado como propiedad de la demandada AURA ELENA COLPAS 
CAICEDO. 

Limítese la medida a la suma de $18.848.310 M/CTE. 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada AURA ELENA COLPAS 
CAICEDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 51 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $18.848.310 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz  

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00856-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A., en 

contra de AURA ELENA COLPAS CAICEDO, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 008/18 

  

1.1. Por la suma de $12.565.540.84 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 1° de mayo de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARIA ELIZABETH HERRERA OJEDA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0524ff4aa45cf80b03f1958099f42182e9dc43029bda8ba6e4d6d85fe94bef0

Documento generado en 28/10/2022 05:49:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

89 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00857-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 87-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EXPOGRANCOL y NIDIA 
ROCIO MONGUI GARZON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 87 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $41.473.305 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz  

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00857-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra de EXPOGRANCOL S.A.S y NIDIA ROCIO MONGUI 

GARZON, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 862627 

  

1.1. Por la suma de $27.648.870 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $5.217.505 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado HEBER SEGURA SAENZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00858-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-2015323 denunciado como propiedad del demandado 
JULIETH JOHANNA BOHORQUEZ FLOREZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50C-2014892 denunciado como propiedad del 
demandado JULIETH JOHANNA BOHORQUEZ FLOREZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-2014998 denunciado como propiedad del demandado 
JULIETH JOHANNA BOHORQUEZ FLOREZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Cuarto: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 
de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JULIETH JOHANNA 
BOHORQUEZ FLOREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $32.229.046 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz  

Secretario 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00858-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTÁ, en contra de JULIETH JOHANNA BOHORQUEZ FLOREZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 53074450 

  

1.1. Por la suma de $21.486.031 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $7.043.488 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 10 de febrero de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00859-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 26-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble 
identificado con número de matrícula No. 50C-30500 denunciado como propiedad del 
demandado WILLIAM VARGAS VERA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con número de matrícula No. 280-119012 denunciado como 
propiedad del demandado WILLIAM VARGAS VERA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-1425532 denunciado como propiedad del demandado 
WILLIAM VARGAS VERA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz  

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00859-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PARA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., en contra de WILLIAM VARGAS VERA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ TV443650 

  

1.1. Por la suma de $10.946.150 M/Cte., por concepto del capital insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 1° de junio de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado OSCAR FERNEY RODRIGUEZ MOLANO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00861-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 366-44300 denunciado como propiedad de los demandados 
MARÍA ANGELICA DÍAZ DE MORENO y BLANCA NUBIA MORENO DÍAZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz  

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00861-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

CONDOMINIO SAN SIMON y en contra de MARÍA ANGELICA DÍAZ y BLANCA 

NUBIA MORENO DÍAZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $7.590.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

CUOTA MES VALOR 

1/01/2017 $ 96.000 

1/02/2017 $ 96.000 

1/03/2017 $ 96.000 

1/04/2017 $ 96.000 

1/05/2017 $ 96.000 

1/06/2017 $ 96.000 

1/07/2017 $ 96.000 

1/08/2017 $ 96.000 

1/09/2017 $ 96.000 

1/10/2017 $ 96.000 

1/11/2017 $ 96.000 

1/12/2017 $ 96.000 

1/01/2018 $ 100.000 

1/02/2018 $ 100.000 

1/03/2018 $ 100.000 

1/04/2018 $ 100.000 

1/05/2018 $ 100.000 

1/06/2018 $ 100.000 

1/07/2018 $ 100.000 

1/08/2018 $ 100.000 

1/09/2018 $ 100.000 

1/10/2018 $ 100.000 

1/11/2018 $ 100.000 

1/12/2018 $ 100.000 

1/01/2019 $ 112.000 

1/02/2019 $ 112.000 
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1/03/2019 $ 112.000 

1/04/2019 $ 112.000 

1/05/2019 $ 112.000 

1/06/2019 $ 112.000 

1/07/2019 $ 112.000 

1/08/2019 $ 112.000 

1/09/2019 $ 112.000 

1/10/2019 $ 112.000 

1/11/2019 $ 112.000 

1/12/2019 $ 112.000 

1/01/2020 $ 119.000 

1/02/2020 $ 119.000 

1/03/2020 $ 119.000 

1/04/2020 $ 119.000 

1/05/2020 $ 119.000 

1/06/2020 $ 119.000 

1/07/2020 $ 119.000 

1/08/2020 $ 119.000 

1/09/2020 $ 119.000 

1/10/2020 $ 119.000 

1/11/2020 $ 119.000 

1/12/2020 $ 119.000 

1/01/2021 $ 125.000 

1/02/2021 $ 125.000 

1/03/2021 $ 125.000 

1/04/2021 $ 125.000 

1/05/2021 $ 125.000 

1/06/2021 $ 125.000 

1/07/2021 $ 125.000 

1/08/2021 $ 125.000 

1/09/2021 $ 125.000 

1/10/2021 $ 125.000 

1/11/2021 $ 125.000 

1/12/2021 $ 125.000 

1/01/2022 $ 138.000 

1/02/2022 $ 138.000 

1/03/2022 $ 138.000 

1/04/2022 $ 138.000 

1/05/2022 $ 138.000 

1/06/2022 $ 138.000 

1/07/2022 $ 138.000 

TOTAL $ 7.590.000 

 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en los 

numeral 1 liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 

el día de exigibilidad de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 
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moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada AMANDA LUCÍA HOICATA PERDOMO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00862-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 31-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HOLMES JAIR HERRERA 
MARTINEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 31 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $19.932.822 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00862-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

BANCO POPULAR S.A., y en contra de HOLMES JAIR HERRERA MARTINEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $13.288.548 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 
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2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en los 

numeral 1 liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 

el día de exigibilidad de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MERY ALICIA CAMARGO FAJARDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00863-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 350-35851 denunciado como propiedad del demandado 
EDISSON JAVER SANCHEZ GARCIA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Segundo: Oficiar a DATACRÉDITO EXPERIAN y a CIFIN – TRANSUNION para que 
sirva informar a este despacho los números de cuenta y entidades bancarias a nombre 
de la parte demandada EDISSON JAVER SANCHEZ GARCIA. 

Tercero: Oficiar a EPS FAMISANAR S.A.S., para que se sirva informar a este 
despacho el empleador que tiene afiliado a EPS a la parte demandada EDISSON 
JAVER SANCHEZ GARCIA. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00863-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC, en contra de EDISSON JAVER SANCHEZ GARCIA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 53074450 

  

1.1. Por la suma de $11.838.174 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $1.054.128 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00864-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CONSTRUCCIONES 
CELKA S.A.S., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $11.700.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00864-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de la 

DEMOLICIONES PINZON LOPEZ S.A.S., en contra de CONSTRUCCIONES 

CELKA S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. Por la suma de $2.145.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

factura electrónica de venta N° 754 emitida el 10 de febrero de 2022 y con fecha de 

vencimiento del 18 de febrero de 2022, anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 18 de febrero de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $5.655.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

factura electrónica de venta N° 765 emitida el 25 de marzo de 2022 y con fecha de 

vencimiento del 29 de marzo de 2022, anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de marzo de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00865-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 65- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del salario y demás emolumentos que 
devengue VARGAS BECERRA BEATRIZ HELENA como empleada de ASEO 
SOAR CLEAN LTDA. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $12.004.806 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del salario y demás emolumentos que 
devengue MORENO RODRIGUEZ JHOJAN ARMAND como empleado de ASEO 
SOAR CLEAN LTDA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $12.004.806 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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66 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00865-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

O COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en contra de VARGAS 

BECERRA BEATRIZ HELENA y MORENO RODRIGUEZ JHOJAN ARMAND, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 719560 

  

1.1. Por la suma de $2.600.292 M/Cte., por concepto del capital de diez cuotas en 

mora, discriminadas de la siguiente manera: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas citadas, a la tasa de una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es 21,00%, sin exceder la 

máxima permitida por ley máxima legal autorizada, (Art. 19. ley 546 de 1999 y 

Resolución 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República). 

 

3. Por la suma de $1.156.590 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

correspondientes  a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré, 

discriminados de la siguiente manera: 
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3. Por la suma de $4.246.322 M/Cte., por concepto de capital acelerado, es decir 

de la cuota 15 a la cuota 29 contenidas en el pagare base de ejecución. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00866-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5 y 6-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada INVERSIONES MARIBETH 
SOTELO S.A.S., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 y 6 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.248.102 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes muebles de 
INVERSIONES MARIBETH SOTELO S.A.S, denunciado como propiedad del 
demandado. 

Limítese la medida a la suma de $4.248.102 M/CTE. 

Tercero: Decretar el embargo del establecimiento comercial INVERSIONES 
MARIBETH SOTELO S.A.S, denunciado como propiedad del demandado. 

Oficiar a la Cámara de Comercio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00866-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de la 

PRODUCTORA COLOMBIANA DE HARINAS - PROCOHARINAS S.A.S., en 

contra de INVERSIONES MARIBETH SOTELO S.A.S., para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. Por la suma de $554.023 M/Cte., por concepto del capital contenido en la factura 

de venta N° N.PCH201031 emitida el 6 de diciembre de 2021 y con fecha de 

vencimiento del 6 de enero de 2022, anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 22 de julio de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $473.603 M/Cte., por concepto del capital contenido en la factura 

de venta N° N.PCH200148 emitida el 6 de diciembre de 2021 y con fecha de 

vencimiento del 6 de enero de 2022, anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 22 de julio de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $521.932 M/Cte., por concepto del capital contenido en la factura 

de venta N° N.PCH199538 emitida el 4 de enero de 2022 y con fecha de 

vencimiento del 4 de febrero de 2022, anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.1. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 22 de julio de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $521.932 M/Cte., por concepto del capital contenido en la factura 

de venta N° N.PCH198083 emitida el 4 de enero de 2022 y con fecha de 

vencimiento del 4 de febrero de 2022, anexada como base del recaudo ejecutivo. 
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4.1. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 22 de julio de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00869-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S-40368386 denunciado como propiedad del demandado 
JUDITH LOSADA PENAGOS. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00869-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra 

de JUDITH LOSADA PENAGOS y LEONARDO CUADROS HERNANDEZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $959.208,91 M/Cte., correspondiente a los meses de mayo a 

julio de 2022, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
 

  

 

 

 

 

2. Por la suma de $ 3.024.360,10 M/Cte, correspondiente a los intereses 

corrientes de los meses entre mayo a julio de 2022, discriminadas de la 

siguiente manera: 
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3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas de capital 

relacionadas en el numeral 1 liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente al interés máximo bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad de cada una y 

hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

4.  Por el valor de los cánones que se causen en lo sucesivo a partir de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00870-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CLAUDIA MARCELA 
RIAÑO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $58.996.719 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00870-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., en contra de CLAUDIA MARCELA RIAÑO CASTRO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 456312409 

  

1. Por la suma de $7.194.442,21 M/Cte., por concepto del capital en mora del 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, discriminado de la 

siguiente manera: 

 
 

1.2. Por la suma de $8.060.494,59 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudadas, liquidados a la tasa pactada en el pagare. 

 

1.3. Por la suma de $24.076.210,79 M/Cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagare anexado como base del recaudo ejecutivo. 
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1.4.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda,  hasta que  se verifique su pago, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que  no  supere  el  interés  bancario  corriente  certificado  por  la  

Superintendencia Financiera  para  los  diferentes  períodos  que  se  causen  hasta  

el  pago  total  de  la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA 

GUERRERO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00871-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. – 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00872-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 23 y 24-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-1309490 denunciado como propiedad del demandado. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HERNANDO ARIAS 
MAHECHA y YURI MARCELA MAHECHA LOPEZ, exceptuando aquellas sumas 
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 
bancos requeridos a folio 23 y 24 respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de 11.674.500 M/CTE. 

Segundo: Oficiar al REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO para que sirva 
informar a este despacho si la parte demandada HERNANDO ARIAS MAHECHA, 
tiene vehículos a su nombre. 

Tercero: Oficiar a EPS SANITAS S.A.S., para que se sirva informar a este despacho 
el empleador que tiene afiliado y realiza los aportes a EPS a la parte demandada 
HERNANDO ARIAS MAHECHA. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00872-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

AGRUPACIÓN RINCÓN DEL PARQUE P.H. y en contra de HERNANDO ARIAS 

MAHECHA y YURI MARCELA MAHECHA LOPEZ  para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $7.693.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

CUOTA MES VALOR 

1/06/2019 $ 169.000 

1/07/2019 $ 199.000 

1/08/2019 $ 199.000 

1/09/2019 $ 199.000 

1/10/2019 $ 199.000 

1/11/2019 $ 199.000 

1/12/2019 $ 199.000 

1/01/2020 $ 199.000 

1/02/2020 $ 199.000 

1/03/2020 $ 199.000 

1/04/2020 $ 199.000 

1/05/2020 $ 199.000 

1/06/2020 $ 199.000 

1/07/2020 $ 214.000 

1/08/2020 $ 214.000 

1/09/2020 $ 214.000 

1/10/2020 $ 214.000 

1/11/2020 $ 214.000 

1/12/2020 $ 214.000 

1/01/2021 $ 214.000 

1/02/2021 $ 214.000 

1/03/2021 $ 214.000 

1/04/2021 $ 214.000 

1/05/2021 $ 214.000 

1/06/2021 $ 214.000 

1/07/2021 $ 214.000 
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1/08/2021 $ 214.000 

1/09/2021 $ 214.000 

1/10/2021 $ 214.000 

1/11/2021 $ 214.000 

1/12/2021 $ 214.000 

1/01/2022 $ 214.000 

1/02/2022 $ 214.000 

1/03/2022 $ 214.000 

1/04/2022 $ 214.000 

1/05/2022 $ 214.000 

1/06/2022 $ 214.000 

TOTAL $ 7.693.000 

 

2. Por la suma de $ 90.000 M/Cte., correspondiente a cuota extraordinaria de 

administración de marzo de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en los 

numerales 1, y 2, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día de exigibilidad de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total 

de la obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado BAYRON DUVAN TAPIAS DÍAZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00873-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 40-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOVEN SIERRA ANA 
RUTH MERY, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 40 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $30.732.628,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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43 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00873-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., en contra de JOVEN SIERRA ANA RUTH MERY, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00000080000045745 

  

1.1. Por la suma de $20.431.925 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $56.494 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la ejecución del 

pagaré y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00877-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 24-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-38368 denunciado como propiedad del demandado 
JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ SICACHA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 051-18301 denunciado como propiedad del demandado 
JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ SICACHA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo CHEVROLET SAIL 
con número de placas HFP114 denunciado como propiedad del demandado JOHN 
ALEXANDER RODRIGUEZ SICACHA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Transito correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00877-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de la ESFERA 

COLOR LIMITADA, en contra de JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ SICACHA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. Por la suma de $611.358 M/Cte., por concepto del capital contenido en la factura 

de venta N° ECC 89657 emitida el 1° de diciembre de 2016 y con fecha de 

vencimiento del 1° de enero de 2017, anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 1° de enero de 2017 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2.707.285 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

factura de venta N° ECC 93167 emitida el 1° de junio de 2017 y con fecha de 

vencimiento del 1° de julio de 2017, anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 1° de julio de 2017 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS AUGUSTO CAICEDO 

GARDEAZABAL, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos 

y para los efectos de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
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Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00879-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 56-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE ELIECER DE LOS 
REYES VALENCIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 40 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $45.162.963 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00879-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JORGE ELIECER DE LOS REYES VALENCIA, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 4409239 

  

1.1. Por la suma de $30.108.642 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00880-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 57-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOHN ALEXANDER 
PUENTES MORA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 57 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.869.827,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00880-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JOHN ALEXANDER PUENTES MORA, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130344009602222383 

  

1.1. Por la suma de $10.579.885 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2022-00882-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. – 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00884-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 36-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 2019-
0813, el cual cursa en el Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, que se adelanta en 
contra de la aquí demandada MARIA ROSALBA GOMEZ ROMERO. Comuníquesele 
a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 
numeral 5 del Código General del Proceso. 

Limitar  por  ahora,  las  medidas  cautelares  a  decretar  al  interior  de  las  presentes 
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

Segundo: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 
252900400300120180081600, el cual cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Fusagasugá, que se adelanta en contra de la aquí demandada MARIA ROSALBA 
GOMEZ ROMERO. Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto 
de conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código General del Proceso. 

Limitar  por  ahora,  las  medidas  cautelares  a  decretar  al  interior  de  las  presentes 
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

Tercero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 2021-
0273, el cual cursa en el Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá, que se adelanta en 
contra de la aquí demandada MARIA ROSALBA GOMEZ ROMERO. Comuníquesele 
a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 
numeral 5 del Código General del Proceso. 

Limitar  por  ahora,  las  medidas  cautelares  a  decretar  al  interior  de  las  presentes 
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00884-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS 

FERNELY PABON DIAZ, en contra de MARIA ROSALBA GOMEZ ROMERO, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ P-80754849 

  

1.1. Por la suma de $20.000.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de junio de 2019 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado WILMER JONAIRO ROMERO ROMERO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00885-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 57-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PARRA PEREZ LUIS 
EDUARDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 57 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $34.348.843,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00885-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

PARRA PEREZ LUIS EDUARDO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130364009600261883 

  

1.1. Por la suma de $22.899.229 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00886-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 23-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NELSON ALBERTO 
CAVIATIVA MARTINEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 23 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $2.273.959,5 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00886-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en contra de NELSON 

ALBERTO CAVIATIVA MARTINEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2-1901983 

  

1.1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 5 de agosto de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $15.973 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado GERMAN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00887-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 53-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PEREZ EDWIN FERNEY, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 53 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $16.848.106,5 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00887-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

PEREZ EDWIN FERNEY, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130435009600294921 

  

1.1. Por la suma de $11.232.071  M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00888-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 39-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIANA CONSTANZA 
PERILLA MARTINEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 39 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $17.522.548,5 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 480-16059 denunciado como propiedad del demandado 
DIANA CONSTANZA PERILLA MARTINEZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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45 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00888-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de DIANA CONSTANZA PERILLA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 99900035950382 

  

1.1. Por la suma de $7.812.691 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $3.869.008 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

sobre el capital del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 22 de octubre de 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta  y uno (31) de octubre de 

2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00889-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 56-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NELSON BAUDILIO 
VANEGAS RAMIREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 56 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $29.249.406 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00889-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

NELSON BAUDILIO VANEGAS RAMIREZ, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130202005000068847 

  

1.1. Por la suma de $19.499.604 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00890-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 58-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HENAO BEDOYA JOSE 
MARINO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 58 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $19.607.002,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00890-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

HENAO BEDOYA JOSÉ MARINO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130262009600106669 

  

1.1. Por la suma de $13.071.335 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00891-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 54-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FRANCO PULGARIN 
OMAR ALEXANDER, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 54 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $23.713.236 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00891-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

OMAR ALEXANDER FRANCO PULGARIN, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130691009600106348 

  

1.1. Por la suma de $15.808.824 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00892-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIEGO ALEXANDER 
MORA SALAZAR, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $20.835.150 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09f8a5db6379ff2e9f15249ce8fb8f69cc7ebe1d604b75f1de3a1cf0acbb55a0

Documento generado en 28/10/2022 04:01:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00892-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A., en contra de DIEGO ALEXANDER MORA SALAZAR, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 4729034 

  

1.1. Por la suma de $13.890.100 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $2.656.255 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 22 de junio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y unp (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00893-00 
 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6- y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue LUIS ANIBAL LOZANO GARCIA como empleada de la entidad ID 
HUELLAS SAS. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $8.606.940 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00893-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de PABLO ANDRES LOZANO GARCIA 

y LUIS ANIBAL LOZANO GARCIA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 0711570 

  

1. Por la suma de $4.277.980 M/Cte., por concepto del capital en mora del 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, discriminado de la 

siguiente manera: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. Por la suma de $1.459.980 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudadas, liquidados a la tasa pactada en el pagare. 
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1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la ejecución del 

pagaré,  hasta que  se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que  

no  supere  el  interés  bancario  corriente  certificado  por  la  Superintendencia 

Financiera  para  los  diferentes  períodos  que  se  causen  hasta  el  pago  total  de  

la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada YULLY PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00895-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 57-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LAMPREA REYES JORGE 
ENRIQUE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 57 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $37.722.951 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00895-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JORGE ENRIQUE LAMPREA REYES, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130158009602507671 

  

1.1. Por la suma de $25.148.634 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00896-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 58-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FABIOLA ESTHER 
JATTAR DEDE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 58 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $14.287.911 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00896-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

FABIOLA ESTHER JATTAR DEDE, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130805009600159161 

  

1.1. Por la suma de $9.525.274 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00897-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 59-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RINCON PACHECO 
CARLOS ANDRES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 59 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $13.518.136,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00897-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

CARLOS ANDRES RINCON PACHECO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 001307240096354626 

  

1.1. Por la suma de $9.012.091 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00898-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 57-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS PADILLA CARLOS 
JAVIER, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 57 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $16.187.799 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00898-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

CARLOS JAVIER LUIS PADILLA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130466009602261409 

  

1.1. Por la suma de $10.791.866 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00899-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 55-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FLOREZ ALZATE JORGE 
WILLIAM exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 55 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $19.934.940 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00899-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JORGE WILLIAM FLOREZ ALZATE, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130572009602224903 

  

1.1. Por la suma de $13.289.960 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fde4855d40c174800d1051f598497cb3c4e61835e56df6338ffa3cc90037158a

Documento generado en 28/10/2022 04:02:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

55 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00901-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 53-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CAITA LOPEZ JAIRO 
ALFREDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 53 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $23.260.741,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00901-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JAIRO ALFREDO CAITA LÓPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130691009600111983 

  

1.1. Por la suma de $15.507.161 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00913-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el poder conferido a LINA YISED BERNAL RAMIREZ, toda vez que en el 
mismo se indica que se trata de un proceso de menor cuantía y en la demanda se 
manifiesta que es de mínima cuantía. 

. 
 

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00914-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 56-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MANUEL DEL CRISTO 
ESPITIA GUERRA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 56 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $39.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
 

  
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022  

  
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
  

Daniel Camilo Diaz Acosta  
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez
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57 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
B Bogotá D.C., veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 Radicación: 110014189-038-2022-00914-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

MANUEL DEL CRISTO ESPITIA GUERRA, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130158009606252316 
  

1.1. Por la suma de $ 34.730.436 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00915-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 56-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de hasta el 50% salario que devengue como 
empleado de PROTEVIS LTDA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $2.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00915-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR CANAPRO, en contra de 

BRANDON VERGARA MARTINEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARE No. 110201080161580200 

 

1. Por la suma de $ 1.211.817,00 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital 

vencidas y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

No. Cuota Fecha  Valor 

7 20/05/2021  $      77.175,00  

8 20/06/2021  $      77.677,00  

9 20/07/2021  $      78.182,00  

10 20/08/2021  $      78.691,00  

11 20/09/2021  $      79.202,00  

12 20/10/2021  $      79.716,00  

13 20/11/2021  $      80.235,00  

14 20/12/2021  $      80.756,00  

15 20/01/2022  $      81.281,00  

16 20/02/2022  $      81.809,00  

17 20/03/2022  $      82.341,00  

18 20/04/2022  $      82.877,00  

19 20/05/2022  $      83.415,00  

20 20/06/2022  $      83.957,00  



21 20/07/2022  $      84.503,00  

  Total  $   1.211.817,00  

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una de las 

cuotas contenidas en el numeral anterior y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $149.367,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

Interés corriente 

No. Cuota Fecha  Valor 

7 20/05/2021  $          12.737,00  

8 20/06/2021  $          12.351,00  

9 20/07/2021  $          11.962,00  

10 20/08/2021  $          11.571,00  

11 20/09/2021  $          11.178,00  

12 20/10/2021  $          10.782,00  

13 20/11/2021  $          10.383,00  

14 20/12/2021  $           9.982,00  

15 20/01/2022  $           9.578,00  

16 20/02/2022  $           9.172,00  

17 20/03/2022  $           8.763,00  

18 20/04/2022  $           8.351,00  

19 20/05/2022  $           7.937,00  

20 20/06/2022  $           7.520,00  

21 20/07/2022  $           7.100,00  

  Total  $           149.367,00  

 

4.Por la suma de $1.335.485 M/Cte., por concepto de saldo de capital acelerado 

a partir de la presentación de la demanda.  

 

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 



 

Reconocer personería a la abogada CARLOS WADITH MARIMON, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a3768f80922d87a267772b95f7276efedc05fe0017e37f28f9ce39ae2b38d5c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00916-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el acápite de pretensiones, de acuerdo con los valores relacionados en el 
pagaré allegado como base del recaudo ejecutivo, toda vez que se observa diferencia 
entre el valor contenido en el titulo valor y el valor pretendido en la presente acción. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00917-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 217-, allegada por el abogado MAURICIO 

ORTEGA ARAQUE, apoderado judicial de la parte actora AECSA S.A. este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00918-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 20-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con el número de matrícula Inmobiliaria No. 50C-1245307, de propiedad del 
demandado OLGA AMPARO LOZADA SANDOVAL. 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OLGA AMPARO LOZADA 
SANDOVAL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 149 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00918-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor EDIFICIO LOS 

ABEDULES 1-PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de OLGA AMPARO 

LOZADA SANDOVAL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $ 16.493.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

 
 

 



 
2. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en lo 

sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 



 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5c8a49f3c6233a144556ffdf57356c1e810d26e1a275bec2866ec572b2a9877
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00919-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 417-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JHON FREDDY 
RODRIGUEZ ZORRO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 417 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $14.000.000 M/CTE. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JHON FREDDY RODRIGUEZ ZORRO 
como empleado de COLPENSIONES, identificada con NIT No.900336004. Ofíciese 
al pagador. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 14.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f25df3819d382512809e61f4a4a65d47c8b6605bfca251ea38b6135d790e9c2e
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

421 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00919-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de JHON FREDDY RODRIGUEZ ZORRO, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 100005423258 
  

1.1. Por la suma de $ 11.347.016 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 19 de mayo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce5a5b6cb61d54aa3502d5defd9cb1f2d546ce04ae60a1d28ddbbae2aad91ba6

Documento generado en 28/10/2022 04:03:38 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00921-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con el número de matrícula Inmobiliaria No. 156-55876, de propiedad del demandado 
FABIAN ESTEBAN ROMERO PRIETO. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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39 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00921-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

MANUFACTURAS ELIOT S.A.S., en contra de UNIFORMES UNICO S.A.S. y 

FABIAN ESTEBAN ROMERO PRIETO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 24268 
  

1.1. Por la suma de $ 8.730.498 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 08 de noviembre del 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95de4da35aed385778e64fd172007b518cd129814d13e972ce05d81a5ef52c56

Documento generado en 28/10/2022 04:03:47 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00923-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue el plan de pagos, toda vez que de una revisión a la demanda se observa su 
ausencia.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2022-00924-00 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este despacho el presente 
proceso de sucesión intestada de la causante LEONEL URREGO PEÑA, quien falleció 
el día 25 de octubre del 2020. Siendo Bogotá su ultimo domicilio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir dentro del presente proceso de sucesión intestada de la causante 
LEONEL URREGO PEÑA, Señalando que en vida, se identificaba con C.C. 19.323.281 
emplazamiento que deberá surtirse conforme al Art 108 del Código general del 
Proceso.  
 
TERCERO: ELABORACION de inventarios y avalúos de los bienes del causante, de 
conformidad con el Art 501 Ibidem.  
 
CUARTO: RECONOCER como heredero a ALEJANDRO URREGO LOPEZ y JOSUE 
URREGO LOPEZ, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
Se reconoce al abogado JHON JAIRO MARTINEZ BARBOZA como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00926-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OSCAR EDUARDO 
TRUJILLO CARDOZO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 4 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $22.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00926-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de OSCAR EDUARDO TRUJILLO CARDOZO, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130236005000456935 
  

1.1. Por la suma de $20.458.482 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00927-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA LUZ HUELGAS 
PANTOJA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 4 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de hasta el 50% del salario que devengue 
MARIA LUZ HUELGAS PANTOJA como empleado de FOPEP. NIT No 900.910.081 -
6. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $22.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00927-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

COOPERATIVA PARA EL  SERVICIO  DE EMPLEADOS  Y  PEBNSIONADOS 

COOPENSIONADOS  S.C, en contra de MARIA  LUZ  HUELGAS  PANTOJA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 503500000000770 
  

1.1. Por la suma de $6.299.558 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $82.577 M/Cte., por concepto interés corriente causado y 

pactado en el pagare anexado como base de recaudo ejecutivo.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 25 de junio del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00928-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 34-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FLOR COBA, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 34 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00928-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S, en contra de FLOR COBA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 04010930005823776 
  

1.1. Por la suma de $ 8.581.652 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 24 de Marzo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado judicial de 

la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00929-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EFRÉN VELÁSQUEZ AYA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 4 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $9.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos de cuota parte 
del bien inmueble identificado con número de matrícula No. 366 –2172 denunciado 
como propiedad del demandado EFRÉN VELÁSQUEZ AYA. 

Limítese la medida a la suma de $9.000.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00929-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
INVERSIONES INMOBILIARIAS JIMÉNEZ GIRALDO & CÍA. S. EN C.., en contra 
de EFRÉN  VELÁSQUEZ  AYA para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 
las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Por la suma de $ 4.900.000,00 M/Cte., correspondiente a los valores 
indemnizados y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de cánones de 
arrendamiento causados desde el mes de febrero de 2022 hasta el mes de Agosto 
de 2022, respecto del contrato de arrendamiento identificado en los hechos de la 
demanda, así: 
 
 
2. Por los cánones que se causen en lo 
sucesivo a partir de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren 
debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto 
demandante (C.G.P. art. 88), junto con 
sus respectivos intereses 
moratorios, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida. 
 
3. Por la suma de $ 1.624.000,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 
administración, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Fecha Valor 

28/02/2022  $           232.000,00  

31/03/2022  $           232.000,00  

30/04/2022  $           232.000,00  

31/05/2022  $           232.000,00  

30/06/2022  $           232.000,00  

31/07/2022  $           232.000,00  

31/08/2022  $           232.000,00  

Total  $       1.624.000,00  

 

Fecha Valor 

28/02/2022  $      700.000,00  

31/03/2022  $      700.000,00  

30/04/2022  $      700.000,00  

31/05/2022  $      700.000,00  

30/06/2022  $      700.000,00  

31/07/2022  $      700.000,00  

31/08/2022  $      700.000,00  

Total  $   4.900.000,00  
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4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88). 
 
5. por la suma de $2.100.000 M/Cte., por concepto de clausula penal pactada en el 
contrato de arrendamiento.  
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

  
Reconocer personería al abogado MIGUEL ÁNGEL BARRETO GARCÍA, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00931-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra 

de MORENO BUITRAGO CLARA INES para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 05700007000500220 

 

1.1. Por la suma de $ 1.881.850,39 M/Cte., por concepto de cuotas a capital 

vencidas, las que se discriminan de la siguiente manera:  

 

 
 

1.2 Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior 

liquidados a la tasa 20.25%,el  cual  es  equivalente  a  una  y  media  veces  (1.5)  

el  interés remuneratorio de 13.50%pactado sobre el CAPITAL exigibles y no 

pagadas, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha 

en que el pago total se verifique. 

 

1.3. Por la suma de $ 1.295.027 M/Cte., por concepto  de  intereses  de  plazo  causados  

a  la  tasa  de interés  del 13.50%, discriminado de la siguiente manera.  

 

 
 

1.4 Por la suma de $26.646.442 M/Cte., por concepto de saldo de capital acelerado 
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a partir de la presentación de la demanda. 

 

5. Por intereses de mora sobre el saldo a capital, a la a la tasa de una y media 

veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es 20,25%, desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique la totalidad del pago. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40587733 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado AECSA S.A., como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00932-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 21-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada L & C PROYECTOS + 
CONSTRUCCIONES SAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 62 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la unidad comercial de la 
sociedad L  &  C  PROYECTOS  +  CONSTRUCCIONES  S.A.S. Ofíciese a la cámara 
de comercio de Bogotá.  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00932-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PINTURAS  

GLOBO  COLOR  E  U, en contra de L & C PROYECTOS + CONSTRUCCIONES 

SAS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. ACUERDO DE PAGO 
  

1.1. Por la suma de $ 8.357.668,00  M/Cte., por concepto del capital del acuerdo de 

pago anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

No. Cuota Fecha Valor 

1 30/09/2021 $   2.089.417,00 

2 30/10/2021 $   2.089.417,00 

3 30/11/2021 $   2.089.417,00 

4 30/12/2021 $   2.089.417,00 

 Total $   8.357.668,00 

 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre la suma contenida en el numeral anterior, el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados 

a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería al abogado RICARDO ALFONSO SERRANO FORERO, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00933-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en la ley 
2213 del 2022. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00934-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 31-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar, dentro  del  proceso  ejecutivo de  jurisdicción COACTIVA 
instaurado por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU de la ciudad de 
Bogotá, que actualmente recae sobre bien inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá 
en calle127 C # 3 -96 TORRE C Apartamento 505 de la AGRUPACION DE VIVIENDA 
BOSQUE SAN  GABRIEL  SEGUNDA ETAPA  PROPIEDAD  HORIZONTAL,  con  
folio  de matrícula  inmobiliaria N° 50 N –20067393 de  la  oficina  de  instrumentos 
públicos de la ciudad de Bogotá. Comuníquesele a la respectiva entidad lo 
anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código 
General del Proceso. 

Limítese la medida a la suma de $18.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00934-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

AGRUPACION DE VIVIENDA BOSQUE SAN GABRIEL SEGUNDA ETAPA 

PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de GRACIELA LEON DE ESPINEL para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $’16.754.100,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

Fecha de exigibilidad Valor 

1/02/2016  $         101.500,00  

1/03/2016  $         194.000,00  

1/04/2016  $         194.000,00  

1/05/2016  $         194.000,00  

1/06/2016  $         194.000,00  

1/07/2016  $         194.000,00  

1/08/2016  $         194.000,00  

1/09/2016  $         194.000,00  

1/10/2016  $         194.000,00  

1/11/2016  $         194.000,00  

1/12/2016  $         194.000,00  

1/01/2017  $         194.000,00  

1/02/2017  $         207.600,00  

1/03/2017  $         207.600,00  

1/04/2017  $         207.600,00  

1/05/2017  $         207.600,00  

1/06/2017  $         207.600,00  



1/07/2017  $         207.600,00  

1/08/2017  $         207.600,00  

1/09/2017  $         207.600,00  

1/10/2017  $         207.600,00  

1/11/2017  $         207.600,00  

1/12/2017  $         207.600,00  

1/01/2018  $         207.600,00  

1/02/2018  $         219.800,00  

1/03/2018  $         219.800,00  

1/04/2018  $         219.800,00  

1/05/2018  $         219.800,00  

1/06/2018  $         219.800,00  

1/07/2018  $         219.800,00  

1/08/2018  $         219.800,00  

1/09/2018  $         219.800,00  

1/10/2018  $         219.800,00  

1/11/2018  $         219.800,00  

1/12/2018  $         219.800,00  

1/01/2019  $         219.800,00  

1/02/2019  $         233.000,00  

1/03/2019  $         233.000,00  

1/04/2019  $         233.000,00  

1/05/2019  $         233.000,00  

1/06/2019  $         233.000,00  

1/07/2019  $         233.000,00  

1/08/2019  $         233.000,00  

1/09/2019  $         233.000,00  

1/10/2019  $         233.000,00  

1/11/2019  $         233.000,00  

1/12/2019  $         233.000,00  

1/01/2020  $         233.000,00  

1/02/2020  $         247.000,00  

1/03/2020  $         247.000,00  

1/04/2020  $         247.000,00  

1/05/2020  $         247.000,00  

1/06/2020  $         247.000,00  

1/07/2020  $         247.000,00  

1/08/2020  $         247.000,00  

1/09/2020  $         247.000,00  

1/10/2020  $         247.000,00  

1/11/2020  $         247.000,00  



1/12/2020  $         247.000,00  

1/01/2021  $         247.000,00  

1/02/2021  $         255.600,00  

1/03/2021  $         255.600,00  

1/04/2021  $         255.600,00  

1/05/2021  $         255.600,00  

1/06/2021  $         255.600,00  

1/07/2021  $         255.600,00  

1/08/2021  $         255.600,00  

1/09/2021  $         255.600,00  

1/10/2021  $         255.600,00  

1/11/2021  $         255.600,00  

1/12/2021  $         255.600,00  

1/01/2022  $         255.600,00  

1/02/2022  $         281.300,00  

1/03/2022  $         281.300,00  

Total  $   16.754.100,00  

 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una 

de las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y demás   

expensas   de administración, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

de una y media veces el interés bancario corriente que están verificados por la 

superintendencia financiera art 884 del C.C 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente 

que están verificados por la superintendencia financiera art 884 del C.C. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada LUIS  FERNANDO  LAMADRID  NIETO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  



CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2022-00936-00 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda Verbal de pertenencia sobre el bien 
mueble de placas KAK779 promovida por MARTHA AURORA FERNANDEZ 
JIMENEZ en contra de HEREDEROS DE MARIA HELENA TOBON Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir dentro del presente proceso de pertenencia promovida por 
MARTHA AURORA FERNANDEZ JIMENEZ en contra de HEREDEROS DE MARIA 
HELENA TOBON Y PERSONAS INDETERMINADAS.  
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar caución 
en cuantía de $2.400.000 para responder por los perjuicios que se causen con la 
práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem. 
 
Se reconoce al abogado LUIS   FERNANDO   MEJIA   RIVERA, como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00937-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HOLMAN ALBERTO PEÑA 
PABON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $6.000.000 M/CTE. 

Segundo: Embargo    y    retención de hasta el 50% SALARIOS, PRESTACIONES    
SOCIALES, ASIGNACIONES  DE  RETIRO  Y/O SUSTITUCIÓN  PENSIONAL que 
devengue en la Caja de Retiros de las Fuerzas  Militares –CREMIL.  

Limítese la medida a la suma de $6.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00937-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE AEROVIAS AEROCOOP LTDA, en contra de HOLMAN 

ALBERTO PEÑA PABON, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3174 
  

1.1. Por la suma de $ 4.400.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 29 de septiembre del 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada WILLIAM NICOLAS  ARENAS  PAEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00938-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NORNUBIS CECILIA 
CERVANTES PAREJO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 4 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE. 

Segundo: oficiar a TRANSUNION y EXPIRIAN COLOMBIA, con el fin de que certifique 
en cuales entidades bancarias   posee   cuentas   o   cualquier   otro   producto   
financiero de la parte demandada NORNUBIS CECILIA CERVANTES PAREJO. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00938-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. y en contra de NORNUBIS CECILIA CERVANTES PAREJO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 4520062578 

 

1.1. Por la suma de $ 4.462.945,00 M/Cte., por concepto de cuotas a capital 

vencidas, las que se discriminan de la siguiente manera:  

 

Fecha exigibilidad Valor 

10/10/2020  $      173.821,00  

10/11/2020  $      176.329,00  

10/12/2020  $      178.872,00  

10/01/2021  $      181.452,00  

10/02/2021  $      184.069,00  

10/03/2021  $      186.724,00  

10/04/2021  $      189.418,00  

10/05/2021  $      192.150,00  

10/06/2021  $      194.921,00  

10/07/2021  $      197.733,00  

10/08/2021  $      200.585,00  

10/09/2021  $      203.478,00  

10/10/2021  $      206.413,00  

10/11/2021  $      209.390,00  

10/12/2021  $      212.411,00  

10/01/2022  $      215.474,00  

10/02/2022  $      218.582,00  

10/03/2022  $      221.735,00  

10/04/2022  $      224.933,00  

10/05/2022  $      228.178,00  

10/06/2022  $      231.469,00  

10/07/2022  $      234.808,00  

Total  $   4.462.945,00  
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1.2 Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior 

liquidados a la tasa a la tasa máxima legal permitida, exigibles y no pagadas, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que el pago 

total se verifique. 

 

1.3. Por la suma de $ 2.692.445,00 M/Cte., por concepto de intereses de  plazo  

causados, discriminado de la siguiente manera.  

 

Fecha exigibilidad Interés corriente 

10/10/2020  $                  151.424,00  

10/11/2020  $                  148.916,00  

10/12/2020  $                  146.373,00  

10/01/2021  $                  143.793,00  

10/02/2021  $                  141.176,00  

10/03/2021  $                  138.521,00  

10/04/2021  $                  135.827,00  

10/05/2021  $                  133.095,00  

10/06/2021  $                  130.324,00  

10/07/2021  $                  127.512,00  

10/08/2021  $                  124.660,00  

10/09/2021  $                  121.767,00  

10/10/2021  $                  118.832,00  

10/11/2021  $                  115.855,00  

10/12/2021  $                  112.834,00  

10/01/2022  $                  109.771,00  

10/02/2022  $                  106.663,00  

10/03/2022  $                  103.510,00  

10/04/2022  $                  100.312,00  

10/05/2022  $                    97.067,00  

10/06/2022  $                    93.776,00  

10/07/2022  $                    90.437,00  

Total  $              2.692.445,00  

 

 

1.4 Por la suma de $ 6.035.143 M/Cte., por concepto de saldo de capital acelerado 

a partir de la presentación de la demanda. 

 

2. Por intereses de mora sobre el saldo a capital, liquidados a la tasa máxima 

permitida desde la presentación de la demanda hasta cuando se verifique la 

totalidad del pago. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado LINA MARCELA GOMEZ QUINTERO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno  (31) de octubre de 
2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00939-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 8-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas RKV-424 de propiedad de la demandada GIOVANA CATHERINE PRADO 
CUADROS.  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00939-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NALSY 

TATIANA CAMACHO MENDEZ, en contra de GIOVANA CATHERINE PRADO 

CUADROS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO 001 
  

1.1. Por la suma de $ 20.000.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 03 de FEBRERO del 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada ESTEBAN DAVID DEAZA RAMIREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00940-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CABAR 
CONSTRUCCIONES S.A.S.  y FERNANDO RAMIREZ S.A.S., exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $26.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00940-00 
 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VIPERS 

LTDA. contra de CONSORCIO CONTRALORIA SINCELEJO 2020 y 

solidariamente en contra de sus miembros CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S.  y 

FERNANDO RAMIREZ S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta N° FV 1025 
 

                   

1.1. Por la suma de $8.341.894 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por la suma de $3.069.817 por concepto de los intereses moratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 14 de marzo de 2021 hasta la fecha de 

presentación de ésta demanda. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 
 

2. Factura de Venta N° FV 1321 
 

                   

2.1 Por la suma de $ 8.961.628 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por la suma de $ 3.091.762 por concepto de los intereses moratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 10 de abril de 2021 hasta la fecha de 

presentación de ésta demanda. 

 

2.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
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Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3. Factura de Venta N° FV 1500 
 

                   

3.1 Por la suma de $ 7.468.025 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2.  Por la suma de $2.404.704 por concepto de los intereses moratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 07 de mayo de 2021 hasta la 

presentación de esta demanda 

 

3.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

Reconocer personería a la abogada EDILSO SILVA MOLINA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00942-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no allegar el documento (certificado de deuda), y por lo tanto no cumplir las 
exigencias del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo por: 
 
1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 
del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor  
 
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena devolver 
los anexos de la demanda a quien la presentó. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00943-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 381-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GOMEZ GALEON LUIS 
ORLANDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 381 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00943-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A., en contra de GOMEZ GALEON LUIS ORLANDO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 6217334 
  

1.1. Por la suma de $ 12.919.493 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de mayo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00944-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia  que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barranquilla- Atlántico, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio del demandado, a las voces de los numerales 3º  del  artículo  28  del  Código  
General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del 
presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado civil municipal de Barranquilla- Atlántico.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juzgado civil municipal de 
Barranquilla- Atlántico (Reparto) 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00945-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
BANCO CITIBANK COLOMBIA S.A., a fin de acreditar la calidad con la que 
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad y sin 
responsabilidad a BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

2. Allegar el poder conferido por BANCO CITIBANK COLOMBIA S.A., a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar 
el endoso en propiedad y sin responsabilidad a BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 
 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00946-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 23-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BEATRIZ ROLDAN DE 
BARRERA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 23 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00946-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor EDIFICIO  

MULTIFAMILIAR  TORRES  DE  CANTABARA  PROPIEDAD HORIZONTAL, en 

contra de JENNY CONSUELO BARRERA ROLDAN y BEATRIZ ROLDAN DE 

BARRERA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Por la suma de $9.715.500,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

MES  VALOR 

Junio,2021  $      664.800,00  

Julio,2021  $      664.800,00  

Agosto,2021  $      664.800,00  

Septiembre,2021  $      664.800,00  

Octubre,2021  $      664.800,00  

Noviembre,2021  $      664.800,00  

Diciembre,2021  $      664.800,00  

enero, 2022  $      731.700,00  

Febrero,2022  $      731.700,00  

Marzo,2022  $      731.700,00  

Abril,2022  $      716.700,00  

Mayo,2022  $      716.700,00  

Junio,2022  $      716.700,00  

Julio,2022  $      716.700,00  

Total  $   9.715.500,00  

 



2. Por la suma de $2.774.406, correspondiente  a  las  cuotas  extraordinarias desde 

el mes de julio de 2021 a julio de 2022. 

 

3. Por la suma de $358.350, correspondiente a la sanción por inasistencia a 

asamblea en el mes de marzo de 2022 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una 

de las cuotas de administración y sanciones, hasta que el pago se verifique, 

liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada GUILLERMO DÍAZ FORERO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00947-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MELO  DE  LA  HOZ  
WILLIAM VICENTE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 38 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $31.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00947-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de MELO DE LA HOZ WILLIAM 

VICENTE,, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 001900 

  

1.1. Por la suma de $21.818.225 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 6.642.201 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

liquidados y pactados en el pagare anexad como base de recaudo ejecutivo.  

 

1.3. Por la suma de $ 1.091.980 M/Cte., correspondiente a intereses moratorios, 

hasta el 01 de abril de 2022 y liquidados conforme a las tasas periódicas manejadas 

por la entidad, ajustadas a los parámetros fijados por la Superintendencia 

Financiera.  

 

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de marzo del 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Henry Andrés Moreno Betancur 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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  234 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00948-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL  AHORRO  

CARLOS  LLERAS  RESTREPO y en contra de SOLARTE BOLAÑOS JULIA ERNAY 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 31865374 

 

1.1. Por la suma de $ 19.591.199 M/CTE., por concepto de saldo de capital 

acelerado a partir de la presentación de la demanda. 

 

1.2. Por los intereses de mora del capital acelerados, a la tasa de a la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es 19,98% E. A, sin 

exceder la máxima permitida por ley máxima legal autorizada, (Art. 19. ley 546 de 

1999 y Resolución 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República) 

desde la presentación de la demanda. 

 

1.3. Por la suma de $ 2.049.303,60 MCTE por concepto de cuotas a capital 

vencidas, las que se discriminan de la siguiente manera: 

 
 

1.4.   Por los intereses de mora del capital acelerados, a la tasa de a la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es 19,98% E. A, sin 

exceder la máxima permitida por ley máxima legal autorizada, (Art. 19. ley 546 de 

1999 y Resolución 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República, 

desde que se hizo exigible cada una de ellas. 
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1.5 Por a la suma de $ 1.523.276,39 M/CTE., correspondiente a intereses corrientes 

liquidados a la tasa pactada, discriminadas de la siguiente manera. 

 

 
 

1.6. Por la suma de $ 109.797,33 M/Cte., correspondiente a seguros estipulados, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 
 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40573048 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00949-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 7-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar embargo del 50% del SALARIO y PRESTACIONES que   devengue 
el demandado, señor CARLOS ANDRES FORERO VERGARA como empleado de 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CASANARE. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $31.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00949-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA    DE    SERVICIOS    PARA    EL    PROGRESO    

Y    LA    CULTURA “COOPROCULTURA en contra de CARLOS ANDRES 

FORERO VERGARA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 209 

  

1.1. Por la suma de $ 18.800.000 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de abril del 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00950-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumario promovida por OSCAR JAVIER 
MONTES JIMENEZ en contra de LUIS FERNANDO ACOSTA CASTANEDA. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar caución 
en cuantía de $2.980.800 para responder por los perjuicios que se causen con la 
práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem. 
. 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00951-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 122-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue ANTONIO CARLOS GALVAN ANGULO, 
como empleado de PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, identificado con 
Nit.89999119-02. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $20.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas HCL716  de  propiedad del demandado ANTONIO  CARLOS  GALVAN  
ANGULO. 

Limítese la medida a la suma de $20.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e285f5379ae2fd3e6ad7af12deeade2ea125b36d9a2d6626433aaf8edee01303
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00951-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADMANTINE NPL, en contra de ANTONIO CARLOS GALVAN ANGULO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $ 17.902.237,5 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de agosto del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado SYSTEMGROUP S.A.S, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfb488e466120c64b921a326ed43f48342222c96572605436adc7446e5919178

Documento generado en 28/10/2022 04:32:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00952-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue en mejor calidad el poder conferido a PABLO ANTONIO BENITEZ 
CASTILLO por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL para actuar dentro del 
proceso. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00953-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue en mejor calidad el poder conferido a PABLO ANTONIO BENITEZ 
CASTILLO por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL para actuar dentro del 
proceso. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00954-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 122-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S-40009720 denunciado como propiedad del demandado   
HECTORBOHORQUEZ GUZMAN. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Limítese la medida a la suma de $17.000.000 M/CTE. 

. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00954-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera   del Patrimonio   Autónomo   

FC   ADMANTINE   NPL, en   contra   de HECTOR BOHORQUEZ GUZMAN, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $ 14.874.035 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de agosto del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado SYSTEMGROUP S.A.S, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7e2270d6836beff8244f234a4219e336bb1a637aaf60c48301b60b4b21af92f

Documento generado en 28/10/2022 04:32:19 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00955-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SOLUCIONES 
ENERGETICAS Y CONSTRUCTIVAS LASS S.A.S., exceptuando aquellas sumas que 
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada r LUIS HERNAN NIVIA 
MORENO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00955-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HERMA 

SOLUCIONES S.A.S. , en   contra   de SOLUCIONES ENERGETICAS Y 

CONSTRUCTIVAS LASS S.A.S y LUIS HERNAN NIVIA MORENO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 01 

  

1.1. Por la suma de $ 2.434.074 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 13 de mayo del 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARÍN  

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00956-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 49-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALFONSO ENRIQUE DE 
HORTA ROMERIN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 49 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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51 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00956-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO  

JURÍDICO DEUDU S.A.S., en contra de ALFONSO ENRIQUE DE HORTA 

ROMERIN, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 05804146200132882 
  

1.1. Por la suma de $ 10.441.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de mayo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00956-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 20-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 20304074 denunciado como propiedad del demandado EVA 
KATHERINE CARRASCAL. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos  

Públicos. Limítese la medida a la suma de $6.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00957-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR TORRES DE POZO AZUL P.H., en contra de EVA KATHERINE 

CARRASCAL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $ 4.796.700,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

MES VALOR 

Abril,2021  $      389.900,00  

Mayo,2021  $      389.900,00  

Junio,2021  $      389.900,00  

Julio,2021  $      389.900,00  

Agosto,2021  $      389.900,00  

Septiembre,2021  $      389.900,00  

Octubre,2021  $      389.900,00  

Noviembre,2021  $      389.900,00  

Diciembre,2021  $      389.900,00  

enero, 2022  $      429.200,00  

Febrero,2022  $      429.200,00  

Marzo,2022  $      429.200,00  

Total  $   4.796.700,00  

 

 

 



2. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una 

de las cuotas de administración y sanciones, hasta que el pago se verifique, 

liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada JORGE ENRIQUE REYES SANTIAGO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00959-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 81-, allegada por el abogado OSCAR 

MAURICIO PELÁEZ, apoderado judicial de la parte actora GRUPO JURÍDICO 

DEUDU S.A.S este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia 

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00736-00 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 028 del 08 de agosto de 2022, proferido por el 
Juzgado promiscuo municipal de la calera, de conformidad con el acuerdo PCSJA 17-
10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado por el acuerdo PCSJA 21-11812 del C.S. 
de la J. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 

 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 y 
030 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00961-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN FELIPE GALINDO 
VARGAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/CTE. 

Segundo: Oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A para que suministre información de 
su base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la 
demandada JUAN FELIPE GALINDO VARGAS, su salario base de cotización y la 
información de contacto reportada. 

, 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00961-00 
 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EQUIRENT 

VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S. BIC contra de JUAN FELIPE GALINDO 

VARGAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1-Por la suma de $1.820.000., por concepto de saldo de capital, declarado vencido 

y exigible a partir del 16 DE FEBRERO2022 por la factura BG01-46224b.- 

 

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa del 31,32% anual efectivo sobre la 

cantidad de $1.820.000, correspondiente al saldo de capital, que se causen a partir 

del 16 DE FEBRERO 2022 hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación demandada, todo de acuerdo con la factura presentada. 

 

2.-Por la suma de $1.820.000., por concepto de saldo de capital, declarado vencido 

y exigible a partir del 16 DE MARZO 2022 por la factura BG01-47774 

 

2.1.-Por los intereses moratorios a la tasa del 31,32% anual efectivo sobre la 

cantidad de $1.820.000., correspondiente al saldo de capital, que se causen a partir 

del 16 DE MARZO 2022 hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación 

demandada, todo de acuerdo con la factura presentada. 

 

3.-Por la suma de $1.820.000., por concepto de saldo de capital, declarado vencido 

y exigible a partir del 18 DE ABRIL2022por la factura BG01-49182f.- 

 

3.1. Por los intereses moratorios a la tasa del 31,32%anual efectivo sobre la 

cantidad de$1.820.000., correspondiente al saldo de capital, que se causen a partir 

del 18DE ABRIL 2022 hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación 

demandada, todo de acuerdo con la factura presentada. 

 

4.-Por la suma de $809.200 por concepto de saldo de capital, declarado vencido y 

exigible a partir del 23 DE JULIO 2022 por la factura BG01-54580 

 

4.1.-Por los intereses moratorios a la tasa del 31,32% anual efectivo sobre la 

cantidad de  $809.200,oo correspondiente al saldo de capital, que se causen a partir 

del 23 DE JULIO 2022 hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación 

demandada, todo de acuerdo con la factura presentada 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

Reconocer personería a la abogada ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00962-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el acápite de pretensiones literal A y B, discriminado los valores que 
pretende ejecutar.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00963-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50C-1703547 denunciado como propiedad del demandado SANDRA 
MILENA DÍAZ AMEZQUITA. 

Limítese la medida a la suma de $4.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00963-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor CONJUNTO 

RESIDENCIAL TERRAZAS DE CASTILLA IV–P.H., en contra de SANDRA 

MILENA DÍAZ AMEZQUITA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $ 1.877.870,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

MES VALOR 

Mayo,2021  $          1.170,00  

Junio,2021  $      130.400,00  

Julio,2021  $      130.400,00  

Agosto,2021  $      130.400,00  

Septiembre,2021  $      130.400,00  

Octubre,2021  $      130.400,00  

Noviembre,2021  $      130.400,00  

Diciembre,2021  $      130.400,00  

enero, 2022  $      143.500,00  

Febrero,2022  $      143.500,00  

Marzo,2022  $      143.500,00  

Abril,2022  $      120.300,00  

Mayo,2022  $      137.700,00  

Junio,2022  $      137.700,00  

Julio,2022  $      137.700,00  

total  $   1.877.870,00  

 



 

 

2. Por la suma de $130.000 correspondiente a la sanción por inasistencia a 

asamblea del mes de julio de 2021. 

 

3. Por  la  suma  de $10.000 correspondiente  al  bono navideño del mes de 

diciembre de 2021. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una 

de las cuotas de administración ordinarias,  extraordinarias,   sanciones   y   demás   

expensas   de administración, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada GUILLERMO DÍAZ FORERO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 



Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00964-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANDRES  FELIPE  
ARANGO  ALVAREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00964-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CLIP 
INMOBILIARIO S.A.S.., en contra de ANDRES FELIPE ARANGO ALVAREZ para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Por la suma de $ 220.000,00 M/Cte., correspondiente a los valores indemnizados 
y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de canon de arrendamiento 
causado en diciembre 2021, respecto del contrato de arrendamiento identificado en 
los hechos de la demanda. 
 
2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día siguiente a la exigibilidad 
del canon adeudado y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 
pago total de la obligación. 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

  
Reconocer personería al abogado SANDRA MILENA GARZON HINCAPIE, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00965-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50C-2010058 denunciado como propiedad del demandado CLARA 
CECILIA LÓPEZ BARRAGÁN y HERNÁN GUSTAVO CASTRO ALCANCEL. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Limítese la medida a la suma de $3.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00965-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en EDIFICIO AKROS 

APARTAMENTOS PH, en contra de CLARA CECILIA LÓPEZ BARRAGÁN y 

HERNÁN GUSTAVO CASTRO ALCANCEL para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $468.200 M/Cte. correspondiente a la sanción generada el día 

dieciséis (16) de julio de 2020. 

 

2. Por la suma de $468.200 M/Cte., correspondiente a la sanción generada el día 

tres (3) de agosto de dos 2020. 

 

3. Por los intereses de mora sobre las sumas contenidas en el numeral primero y 

segundo, a partir de la presentación de la demanda hasta la fecha en que se haga 

efectivo el pago total de la misma, a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

4.Por la suma de $1.571.200 M/Cte., por concepto de intereses moratorios 

causados a la fecha de la interposición de la demanda. 

 

5. Se niega la pretensión numero 4 respecto al cobro de honorarios, como quiera 

que, el cobro de dicha erogación no se torna procedente a través del presente juicio 

ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., 

concordante con la Ley  1123 de 2007 y Ley 712 de 2001. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 



Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado JEISON ESTIVEN  PINEDA  NOBLES, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00966-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegar el certificado de existencia y representación legal de REFINANZA S.A.S, 
toda vez que de una revisión a la demanda se observa su ausencia.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00967-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  En el libelo de la demanda no se hace la manifestación clara y precisa de que el  
pago de la suma adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación a  
cargo del acreedor, tal como lo indica el numeral 5° del artículo 420 del C. G. del  
Proceso. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00969-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de hasta el 50% SALARIOS 
BONIFICACIONES, COMISIONES, SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, 
COMPENSATORIOS   o cualquier otro emolumento que devengue la demandada 
JULIETH VIVIAN ROMERO HENAO como empleada en VMR SERVICIOS EN  
SALUD  VALMERI  SAS.  

Limítese la medida a la suma de $30.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de hasta el 50% SALARIOS 
BONIFICACIONES, COMISIONES, SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, 
COMPENSATORIOS   o cualquier otro emolumento que devengue la demandada 
JULIETH VIVIAN ROMERO HENAO como empleada en E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA.  

Limítese la medida a la suma de $30.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00969-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL”, en contra de JULIETH 
VIVIAN ROMERO HENAO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 
 
PAGARÉ 216000409 
  
 
1. Por la suma de $ 3.128.572,00 M/Cte., por concepto de capital correspondiente 
a cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Fecha Valor 

28/02/2022  $      503.980,00  

31/03/2022  $      512.471,00  

30/04/2022  $      518.620,00  

31/05/2022  $      524.843,00  

30/06/2022  $      531.142,00  

31/07/2022  $      537.516,00  

total  $   3.128.572,00  

 
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $1.538.782,00 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré, 
discriminados de la siguiente manera: 
 

Fecha Valor 

28/02/2022  $         34.239,00  

31/03/2022  $      313.356,00  

30/04/2022  $      307.207,00  

31/05/2022  $      300.984,00  

30/06/2022  $      294.685,00  

31/07/2022  $      288.311,00  

total  $   1.538.782,00  

 
4. Por la suma de $ 23.488.462,00, por concepto de capital acelerado.  
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5. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, liquidados sobre capital acelerado, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022 

  
Reconocer personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 

 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 28/10/2022 04:33:56 PM
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

31 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00970-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 29-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MANUEL SUAREZ 
RONCANCIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos el folio 29 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $8.000.000 M/CTE. 

Segundo: El embargo de  acciones  o  bonos,  o  cualquier  derecho  económico  a  
nombre  del demandado MANUEL SUAREZ RONCANCIO, que tenga anotaciones en 
cuenta en el Depósito Centralizado de Valores DECEVAL. 

Limítese la medida a la suma de $8.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: befbcb8bdf2e312b38d75635f1ceecfe9c4add188ab11600147a0e190ca0190f

Documento generado en 28/10/2022 04:34:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00970-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de 

MANUELSUAREZ RONCANCIO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 1900051112 
  

1.1. Por la suma de $ 5.451.070 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 29 julio de 2022, 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1. PAGARE No. 318800010063506004 
  

1.1. Por la suma de $ 931.149 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 29 julio de 2022, 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 416b3984600ca5999060d8dd951eb8990e866fef60889397ff0876bb83d3d3ad

Documento generado en 28/10/2022 04:34:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00971-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 50-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de propiedad 
de los demandados DERLY STEFANY BELLO CASTRO Y DAVID FERNANDO VERA 
PEÑA que se encuentren ubicados en a CRA 85L Nº 63B – 41 VILLA LUZ en la ciudad 
de BOGOTA D.C. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.100.000 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – de esta 
ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la 
Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17- 10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro de los 
bienes muebles y enseres de propiedad de los demandados DERLY STEFANY BELLO 
CASTRO Y DAVID FERNANDO VERA PEÑA que se encuentren ubicados en a CRA 
85L Nº 63B – 41 VILLA LUZ en la ciudad de BOGOTA D.C. Se comisiona con amplias 
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

Segundo: Oficiar a SANITAS S.A.S. para que suministre información de su base de 
datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a los demandados 
DERLY STEFANY BELLO CASTRO Y DAVID FERNANDO VERA PEÑA, su salario 
base de cotización y la información de contacto reportada. 

Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DERLY STEFANY BELLO 
CASTRO Y DAVID FERNANDO VERA PEÑA, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 50 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.100.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
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Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f72904f253a8d2a9f8a7fd6277ddf4aff490b051bc9a4d8a98a56473a8c1267c

Documento generado en 28/10/2022 04:34:11 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00971-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor FINANZAUTO 

S.A., en contra de DERLY STEFANY BELLO CASTRO y DAVID FERNANDO  

VERA PEÑA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARE No. 186933 
  

1.1. Por la suma de $ 2.651.540,61 M/Cte., por concepto del de saldo de capital 

acelerado.  

 

1.2. Por los intereses moratorios contenidos en el numeral anterior desde la 

presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa de 33.32% efectivo anual.  

 

1.3. Por la suma de $ 504.365,79 M/Cte., por concepto de capital correspondiente 

a cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Fecha Valor 

26/03/2022 $     98.107,59 

26/04/2022 $     99.471,29 

26/05/2022 $   100.853,94 

26/06/2022 $   102.255,80 

26/07/2022 $   103.677,17 

Total $   504.365,79 

 

1.4. Por los intereses moratorios a la tasa de 33.32% efectivo anual sobre cada una 

de las sumas discriminadas en el numeral anterior, causados desde su fecha de 

exigibilidad hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación 

demandada, conforme el pagaré base de la presente ejecución. 

 

1.5. Por la suma de $ 205.507,66 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente: 

 

Fecha  Valor 

26/03/2022 $     43.867,10 

26/04/2022 $     42.503,40 
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26/05/2022 $     41.120,75 

26/06/2022 $     39.718,89 

26/07/2022 $     38.297,52 

Total  $   205.507,66  

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada FERNANDO TRIANA SOTO, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00972-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 62-, allegada por el abogado SANDRA 

LIZZETH JAIMES JIMENEZ, apoderado judicial de la parte actora 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. este Despacho acepta el retiro de la 

demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00973-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 67-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OSCAR ALEXANDER 
PARRA VALENCIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 67 del 
presente cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00973-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S., en contra de OSCAR ALEXANDER PARRA 

VALENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARE No. 05908084200053771  
  

1.1. Por la suma de $6.143.000 M/Cte., correspondiente al capital contenido en la  

obligación pagaré anexado como base de recaudo ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00974-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 8-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de hasta el 50% SALARIOS 
BONIFICACIONES, COMISIONES, SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, 
COMPENSATORIOS   o cualquier otro emolumento que devengue la demandada 
ANDRES FELIPE PEÑALOZA BURGOS como empleada CAVELIER ABOGADOS. 
Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $5.200.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de hasta el 50% de la PENSION DE 
JUBILACION que   le   está   cancelando “COLFONDOS” al demandado CARLOS  
ALBERTORAMIREZ QUIÑONES. Ofíciese a COLFONDOS.  

Limítese la medida a la suma de $5.200.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00974-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM, en contra de 

ANDRES FELIPE PENALOSA BURGOS y CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

QUIÑONES, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARE No. 2039645 
  

1.1. Por la suma de $ 3.999.868 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 30 de abril de 2021y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la  suma  de $ 1.012.971 por intereses  del  plazo, desde  el  día 2 de julio 

de 2014, fecha de desembolso del crédito, hasta el día 30de abril de 2021. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado HECTOR JULIO ESTEBAN SACHICA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00975-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 42-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TORRES TORRES 
EFRAIN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 42 del presente 
cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $9.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00975-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., en contra de TORRES TORRES EFRAIN, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 00000080000079071 
  

1.1. Por la suma de $ 7.170.013 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día siguiente a su 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $ 1.173.355 por intereses  del  plazo, pactados en el pagare 

allegado. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ca023f9690ee999fe34d161f879d273e0e206d927b31c21904c1697f5be2a82

Documento generado en 28/10/2022 04:45:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00978-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de propiedad 
de la demandada ALBA LUCIA MERCHAN RIAÑO que se encuentren ubicados en la 
Calle  138  A  Sur No.14I -28, Interior  3  Apartamento 104 del CONJUNTO  
RESIDENCIAL  BOSQUES  DE BOGOTA 4 -P.H.. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE.. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios  
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General de 
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17- 
10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro 
de los bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada ALBA LUCIA 
MERCHAN RIAÑO que se encuentren ubicados en Calle  138  A  Sur No.14I -28, 
Interior  3  Apartamento 104 del CONJUNTO  RESIDENCIAL  BOSQUES  DE 
BOGOTA 4 -P.H.. Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y 
asignarle gastos. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bbd9a3bc170a8fb9b54b9eacd5080e9d0bd66e3e2e12f68c97abf11d1c1febd

Documento generado en 28/10/2022 04:45:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00978-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE BOGOTA 4 P.H, en contra de ALBA LUCIA 

MERCHAN RIAÑO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $3.132.729,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

Fecha de vencimiento  valor  

28/02/2018  $         44.600,00  

30/03/2018  $         49.600,00  

30/04/2018  $         52.500,00  

30/05/2018  $         52.500,00  

30/06/2018  $         52.500,00  

30/07/2018  $         52.500,00  

30/08/2018  $         52.500,00  

30/09/2018  $         52.500,00  

30/10/2018  $         52.500,00  

30/11/2018  $         52.500,00  

30/12/2018  $         52.500,00  

30/01/2019  $         52.500,00  

28/02/2019  $         52.500,00  

30/03/2019  $         52.500,00  

30/05/2019  $         52.500,00  

30/06/2019  $         52.500,00  



30/07/2019  $         52.500,00  

30/08/2019  $         52.500,00  

30/10/2019  $         52.500,00  

30/11/2019  $         52.500,00  

30/12/2019  $         52.500,00  

30/01/2020  $         52.500,00  

28/02/2020  $         52.500,00  

30/03/2020  $         52.500,00  

30/04/2020  $         52.500,00  

30/05/2020  $         52.500,00  

30/06/2020  $         52.500,00  

30/07/2020  $         52.500,00  

30/08/2020  $         52.500,00  

30/09/2020  $         52.500,00  

30/10/2020  $         52.500,00  

30/11/2020  $         52.500,00  

30/12/2020  $         52.500,00  

30/01/2021  $         69.000,00  

28/02/2021  $         69.000,00  

30/03/2021  $         69.000,00  

30/04/2021  $         69.000,00  

30/05/2021  $         69.000,00  

30/06/2021  $         69.000,00  

30/07/2021  $         69.000,00  

30/08/2021  $         69.000,00  

30/09/2021  $         69.000,00  

30/10/2021  $         69.000,00  

30/11/2021  $         69.000,00  

30/12/2021  $         69.000,00  

30/01/2022  $         69.000,00  

28/02/2022  $         69.000,00  

30/03/2022  $         69.000,00  

30/04/2022  $         84.429,00  

30/05/2022  $         72.900,00  

30/06/2022  $         72.900,00  

30/07/2022  $         72.900,00  

30/08/2022  $         72.900,00  

Total  $   3.132.729,00  

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una 

de las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y demás   



expensas   de administración, hasta que el pago se verifique, liquidados a   la   tasa   

máxima   legal   permitida   conforme   certificación   de   la Superintendencia 

Bancaria. 

 

3. Por la suma de $210.00,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración extraordinarias. 

 

4. Por la suma de $105.000,00 M/Cte., correspondiente a sanciones del año 2019 

 

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a   la   tasa   máxima   legal   permitida   conforme   certificación   

de   la Superintendencia Bancaria. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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